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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 808/2022

RESOL-2022-808-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2022

VISTO el Expediente EX-2022-108019510-APN-GA#SSN, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 69 de la Ley Nº 20.091 le otorga a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN la

facultad de requerir de manera periódica toda aquella información que resulte necesaria para ejercer sus funciones,

entre ellas, declaraciones juradas respecto de hechos o datos determinados.

Que el Artículo 14 de la Ley N° 25.246 establece que la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN,

como órgano de contralor específico, debe proporcionar colaboración a la UNIDAD DE INFORMACIÓN

FINANCIERA (UIF) en la implementación de sistemas de contralor interno respecto de los Sujetos Obligados de los

incisos 8 y 16 del Artículo 20 de la citada ley, encontrándose facultada para dictar normas de procedimiento

complementarias a las directivas e instrucciones emitidas por la mentada Unidad.

Que la Resolución UIF N° 28, de fecha 28 de marzo de 2018, establece los lineamientos para la Gestión de

Riesgos de LA/FT y de Cumplimiento mínimo que los Sujetos Obligados del sector asegurador deberán adoptar.

Que el Artículo 2° del Anexo II de la Resolución UIF Nº 155, de fecha 26 de diciembre de 2018, establece que la

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN prestará toda la colaboración debida a efectos de evaluar el

cumplimiento por parte de los Sujetos Obligados del sector asegurador, de las obligaciones en materia de PLA/FT,

de acuerdo a la normativa vigente y aquella que se dicte en consecuencia.

Que, asimismo, el Artículo 4° del Anexo identificado en el párrafo anterior dispone que, en el marco de las

supervisiones, los inspectores designados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN se

encuentran facultados para solicitar a los Sujetos Obligados la colaboración necesaria para el desarrollo de sus

funciones, y requerirles la información y documentación pertinente.

Que, por su parte, el Artículo 6° del mismo Anexo, impone a este Organismo la obligación de confeccionar una

Matriz de Riesgos en materia de PLA/FT del sector regulado, cuyo contenido será confidencial, deberá mantenerse

actualizada y reflejar las modificaciones que se produzcan en el mercado asegurador, y en los factores que

impacten sobre su funcionamiento, de manera que resulte un instrumento eficaz para una adecuada y eficiente

labor de supervisión en materia de PLA/FT.
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Que la ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE SUPERVISORES DE SEGUROS (IAIS) establece principios básicos

de supervisión entre los que se contempla la supervisión de las medidas adoptadas por las entidades aseguradoras

para combatir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.

Que el Principio Básico de Supervisión 22 contempla que el supervisor realice monitoreos remotos para evaluar el

cumplimiento de los requisitos en materia de prevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismo, como

así también que se revise la efectividad de los Sistemas de Prevención de las entidades aseguradoras.

Que en materia de prevención de los delitos de lavado de activos y de financiamiento del terrorismo, las

Recomendaciones del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) establecen un estándar global

y una pauta rectora en orden al particular.

Que la Recomendación 27 de las 40 Recomendaciones para prevenir los delitos de lavado de activos y financiación

del terrorismo del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL establece que “Los supervisores deben

contar con facultades adecuadas para supervisar o monitorear las instituciones financieras y asegurar el

cumplimiento por parte de éstas con los requisitos para combatir el lavado de activos y el financiamiento del

terrorismo, incluyendo autorización para realizar inspecciones. Deben estar autorizados para requerir la

presentación de información por las instituciones financieras que sea relevante para el monitoreo de dicho

cumplimiento, e imponer sanciones, de acuerdo con la Recomendación 35, por incumplimiento con dichos

requisitos…”.

Que la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dictó la Resolución

RESOL-2020-263-APN-SSN#MEC, de fecha 11 de agosto, mediante la cual implementó el “Régimen Informativo

del Sistema de Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo del sector asegurador”, a fin de

que las compañías aseguradoras brinden, con carácter de Declaración Jurada, información respecto de su Sistema

de Prevención de PLA/FT y el cumplimiento de sus obligaciones, conforme lo dispuesto por la Resolución UIF

N° 28, de fecha 28 de marzo de 2018.

Que con el fin de facilitar la obligación de informar, como así también sistematizar, mantener actualizada y gestionar

dicha información, este Organismo desarrolló el “Sistema Integral de Prevención del Lavado de Activos” (SIPLA).

Que a través de dicho sistema, las aseguradoras deberán brindar la información correspondiente a sus Sistemas de

Prevención de PLA/FT; la Estructura del Área de Prevención del LA/FT, los informes de Autoevaluación de Riesgo y

del Revisor Externo Independiente presentados ante la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, sus Oficiales de

Cumplimiento Titular y Suplente; y las Tipologías de LA/FT.

Que, por su parte, las entidades reaseguradoras locales deberán informar en el SIPLA sus Oficiales de

Cumplimiento Titular y Suplente y las Tipologías de LA/FT.

Que la Gerencia de Prevención y Control del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo se expidió en lo

atinente a su órbita competencial.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 67 inciso b) de la Ley Nº 20.091.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la implementación del “Sistema Integral de Prevención del Lavado de Activos” (SIPLA),

bajo la órbita de la Gerencia de Prevención y Control del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, el cual

tendrá los siguientes objetivos:

a) Monitorear los Sistemas de Prevención de las entidades aseguradoras y nutrir al área de supervisión de

información actualizada y sistematizada previo al inicio de las supervisiones.

b) Confeccionar y mantener actualizado el Registro de Entidades alcanzadas por el Estándar Común de Reporte

(CRS) y recabar la información correspondiente al régimen informativo establecido por la Resolución SSN

Nº 38.632/2014 en el marco de la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal de la

ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE); para el cumplimiento

del Convenio Específico entre la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN y la ADMINISTRACIÓN

FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS respecto de los procedimientos de intercambio de información en relación

con el cumplimiento del Estándar Común de Reporte (CRS).

c) Recabar información correspondiente a la Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el Extranjero (FATCA)

respecto de las entidades que hayan adherido.

d) Agilizar y sistematizar la actualización de la información de los Oficiales de Cumplimiento Titular y Suplente del

Registro de Oficiales de Cumplimiento del sector asegurador.

e) Recabar información sobre las operaciones reportadas por las entidades aseguradoras para confeccionar un

documento académico de Tipologías de LA/FT que pueda ser utilizado por el sector asegurador para evaluar el

riesgo de lavado y diseñar alertas más efectivas.

f) Sistematizar la información para nutrir y automatizar las Matrices de Riesgo entidad y supervisión de la Gerencia.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse los “Módulos del Sistema Integral de Prevención del Lavado de Activos” (SIPLA) que

como Anexo I (IF-2022-128852052-APN-GPYCL#SSN) integra la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el “Instructivo de Uso del Sistema Integral de Prevención del Lavado de Activos”

(SIPLA) que como Anexo II (IF-2022-128853414-APN-GPYCL#SSN) integra la presente.

ARTÍCULO 4°.- Dispónese que las entidades aseguradoras deberán suministrar la información prevista en la 

totalidad de los “Módulos del Sistema Integral de Prevención del Lavado de Activos” (SIPLA) y, las entidades 

reaseguradoras locales en los Módulos “Tipologías de LA/FT” y “Oficiales de Cumplimiento”, aprobados por el



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/277625/20221213

4 de 5

Artículo 2° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Establécese el siguiente cronograma para la carga de la información en los “Módulos del Sistema

Integral de Prevención del Lavado de Activos” (SIPLA):

I) Módulos “Datos del Sistema” y “Tipologías de LA/FT”: la presentación es semestral, la información al 31 de

diciembre se presentará entre los días 1 y 15 del mes de febrero, y la información al 30 de junio se presentará entre

los días 1 y 15 del mes de agosto de cada año.

II) Módulo “Estructura del Área de PLA/FT”: la presentación es anual, la información al 30 de junio se presentará

entre los días 1 y 15 del mes de agosto de cada año.

III) Módulo “Informes”: la presentación es anual, se presentará en la fecha de vencimiento prevista para su

presentación ante la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA.

IV) Módulo “Oficiales de Cumplimiento”: la presentación se realizará dentro de los CINCO (5) días hábiles desde la

designación de los Oficiales de Cumplimiento Titular o Suplente o de cualquier cambio en la información referida a

ellos.

ARTÍCULO 6°.- La carga la información y la generación de las declaraciones juradas en el “Sistema Integral de

Prevención del Lavado de Activos” (SIPLA) revestirá carácter de Declaración Jurada en los términos de los

Artículos 109 y 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017).

ARTÍCULO 7°.- La implementación “Sistema Integral de Prevención del Lavado de Activos” (SIPLA) no exime a las

entidades aseguradoras y reaseguradoras locales del cumplimiento de los requerimientos de información realizados

en el marco de procedimientos de supervisión, conforme la Resolución UIF N° 155, de fecha 26 de diciembre de

2018, y/o aquellas que la modifiquen, complementen o sustituyan.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que a los efectos de la presente Resolución, deberán considerarse las definiciones y

disposiciones de la Resolución UIF N° 28, de fecha 28 de marzo de 2018, y sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 9°.- Derógase la Resolución RESOL-2020-263-APN-SSN#MEC de fecha 11 de agosto.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y

archívese.

Mirta Adriana Guida

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 13/12/2022 N° 100995/22 v. 13/12/2022
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Fecha de publicación 13/12/2022
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Referencia: ANEXO I – “MÓDULOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE 
ACTIVOS (SIPLA)”

 

ANEXO I – “MÓDULOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS 
(SIPLA)”

El Oficial de Cumplimiento Titular es responsable de la información que se carga en todos los módulos del 
Sistema Integral de Prevención del Lavado de Activos (SIPLA), aun cuando haya delegado en un colaborador 
su carga en el sistema.

Los datos volcados en las DDJJ de los módulos del sistema serán verificados por los inspectores de la Gerencia 
de PLA/FT de la SSN durante los procesos de supervisión in situ o extra situ.

El revisor externo independiente (REI) deberá verificar la integridad de la información volcada en la DDJJ y 
expedirse al respecto en su informe anual.

Las aclaraciones o consultas deberán canalizarse exclusivamente a la casilla de correo: 
prevlavadoactivos@ssn.gob.ar

 

I. MÓDULO “DATOS DEL SISTEMA”

Para la carga semestral de datos en el módulo “Datos del Sistema” debe utilizarse la información correspondiente 
al período 1 de cada año (enero – junio, cierre al 30 de junio) y período 2 de cada año (julio – diciembre, cierre al 
31 de diciembre).

La información requerida corresponde con los lineamientos para la Gestión de Riesgos de LA/FT y de 
Cumplimiento mínimo establecidos por la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA en la Resolución UIF 
N° 28/2018 (y su modificatoria) vigente para los Sujetos Obligados del sector asegurador o aquellas que la 
modifiquen, complementen o sustituyan. 



Además, se requiere la información correspondiente al régimen informativo establecido por la Resolución SSN 
Nº 38.632/2014 en el marco de la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal de la 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para todas las 
entidades alcanzadas e incluidas en el Registro General bajo la órbita de la Gerencia de Prevención del Lavado de 
Activos y Financiamiento del Terrorismo.

Por último, se requiere la información correspondiente a la Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el 
Extranjero (FATCA) para todas las entidades que hayan adherido.

Para iniciar la carga se debe acceder desde “CREAR O CONTINUAR DDJJ”.

Período de Carga: se debe elegir el semestre que se va a informar. Se despliegan las opciones para el primer y 
segundo semestre de cada año (por ejemplo, 1/2020 y 2/2020).

Tipo de DDJJ: se debe indicar si se trata de una declaración “original” o una “rectificativa”. Se despliegan ambas 
opciones. La primera declaración jurada generada para cada período será la “DDJJ original”; las siguientes 
declaraciones juradas generadas para el mismo período serán “DDJJ rectificativa”.

La presentación de declaraciones juradas rectificativas no requiere de la autorización previa de la Gerencia de 
PLA/FT.

La última DDJJ generada por la entidad para cada periodo tiene validez a todos sus efectos.

Las “DDJJ rectificativas” generadas con posterioridad a la notificación del inicio de una supervisión no serán 
consideradas espontáneas en los procedimientos sancionatorios.

 

1°) Segmentación de clientes en base al riesgo

Frecuencia de ejecución de matrices de riesgo: indicar la periodicidad con la que se corre o procesa la matriz de 
riesgo de clientes de la entidad, a saber:

Diaria;•
Semanal,•
Mensual,•
Semestral,•
No aplica.•

En caso de que la matriz de riesgo de clientes se corra o procese con una periodicidad diferente a las indicadas 
como opción por el sistema, se deberá seleccionar la de mayor proximidad y realizar la aclaración en el campo de 
“observaciones”.

Parámetros utilizados: cantidad de parámetros o factores contemplados en la matriz de riesgo.

Método de cálculo: contempla tres (3) opciones alternativas, a saber: a) Integrada al sistema de gestión (utiliza el 
sistema de producción o emisión de pólizas); b) Planilla de Excel y c) Sistema de PLA/FT independiente. En caso 
de utilizar más de uno método de cálculo, indicar el que se considera preponderante. Si la entidad no se encuentra 
obligada a tener una matriz de riesgo debe indicar la opción “No aplica”.



Para indicar el riesgo asignado a sus clientes deben considerarse los clientes que se encuentran incluidos en la 
matriz de riesgo y/o segmentaciones de la cartera de la entidad.

En el caso de seguros colectivos debe informarse el riesgo asignado a los tomadores y asegurados.    

Personas Humanas: del total de clientes personas humanas al cierre del semestre, indicar la cantidad de clientes:

Clientes personas humanas riesgo ALTO.

Clientes personas humanas riesgo MEDIO.

Clientes personas humanas riesgo BAJO.

Total de clientes personas humanas: El sistema suma de manera automática.  

Personas Jurídicas: del total de clientes personas jurídicas al cierre del semestre, indicar la cantidad de clientes:

Clientes personas jurídicas riesgo ALTO.

Clientes personas jurídicas riesgo MEDIO.

Clientes personas jurídicas riesgo BAJO.

Total de clientes personas jurídicas: El sistema suma de manera automática.

UTE, Sindicatos y Entes Estatal: indicar del total de clientes UTE, Sindicatos y Entes Estatal al cierre del 
semestre, indicar la cantidad de clientes:

Clientes UTE, Sindicatos y Entes estatales riesgo ALTO.

Clientes UTE, Sindicatos y Entes estatales riesgo MEDIO.

Clientes UTE, Sindicatos y Entes estatales riesgo BAJO.

Total de clientes UTE, Sindicatos y Entes estatales: El sistema suma de manera automática.

TOTAL DE CLIENTES DE LA ENTIDAD: el sistema suma automáticamente todos los clientes informados por 
la entidad en los campos precedentes.

 

2º) Monitoreo transaccional

En estos campos se deben informar las alertas diseñadas para la detección de operaciones inusuales, con base en 
el negocio y la cartera de clientes, descriptas en el manual de procedimientos confidencial de la entidad.

No deben tenerse en cuenta los reportes o listados de la entidad para identificar clientes que revisten el carácter de 
Sujeto Obligado o la condición de personas expuestas políticamente (PEP´S). Tampoco las alertas diseñadas para 
el cotejo de los clientes contra los listados de terroristas y/u organizaciones terroristas, pues el sistema cuenta con 
un campo especial para su carga.



Alertas utilizadas/diseñadas: indicar la cantidad de alertas que utiliza la entidad en su Sistema de PLA/FT para el 
monitoreo transaccional de operaciones y su adecuación al perfil del cliente, incluyendo alertas automáticas y 
manuales.

Método de generación: contempla tres (3) opciones alternativas, a saber: a) planilla de Excel, b) Integrada al 
sistema de gestión (utiliza el sistema de producción o emisión de pólizas) y c) Sistema de PLA/FT independiente. 
En caso de utilizar más de uno método de generación de alertas, indicar el que se considera preponderante. Si la 
entidad no se encuentra obligada a tener un sistema de monitoreo transaccional deberá indicar la opción “No 
aplica”.

Nombre del sistema de PLA/FT: si el método de generación de alertas indicado es Sistema de PLA/FT 
independiente deberá indicar el indicar el nombre del sistema de monitoreo transaccional que utiliza la entidad.

Alertas Generadas en el semestre:

Alertas automáticas por sistema: indicar la cantidad de alertas automáticas detectadas durante el período 
semestral. Se consideran únicamente las alertas generadas durante el periodo bajo análisis, sin importar el estado 
de las mismas.

Alertas manuales o detección humana: indicar la cantidad de alertas detectadas durante el período semestral por 
personas humanas (directivos, empleados o colaboradores) que se desempeñan en diferentes áreas de la entidad y 
que responden a controles manuales o análisis de reportes. Se consideran únicamente las alertas generadas 
durante el periodo bajo análisis, sin importar el estado de las mismas y deberán encontrarse asentadas en un 
registro o sistema.

Estado de situación al cierre del semestre:

Se debe considerar el estado de las alertas automáticas y manuales al cierre del período semestral con 
independencia del período en el que fueron generadas.

Alertas abiertas: cantidad de alertas que permanecen abiertas al cierre del período semestral.

Alertas cerradas: cantidad de alertas que fueron cerradas durante el periodo semestral con independencia del 
periodo en el que se generaron.

Operaciones Inusuales: cantidad de alertas que al cierre del período semestral fueron consideradas una operación 
inusual. Las mismas pueden encontrarse en análisis o archivadas y pueden corresponder a alertas de periodos 
anteriores o al actual. (*)

Reportes de ROS: cantidad de operaciones inusuales que al cierre del periodo semestral fueron consideradas una 
operación sospechosa, respecto de la cual se realizó el reporte ante la UIF. (*)

(*) Se debe alocar la alerta en el estado que se encuentre al cierre del periodo, no se debe alocar en diferentes 
estados porque se duplica su cómputo. Por ejemplo, si durante el semestre se generó una alerta, se analizó, se 
trató como una operación inusual y posteriormente, se determinó que se debía reportar a la UIF: se debe alocar 
únicamente en el campo de “Reporte de ROS”.

Las alertas cerradas, operaciones inusuales archivadas y los ROS deben contar con el correspondiente análisis. Su 
tratamiento se verificará durante las supervisiones in situ o extra situ.



Apertura de ROS del semestre:

Reticencia de información: cantidad de ROS por reticencia de información realizados al cierre del periodo 
semestral.

Desvíos del perfil del cliente: cantidad de ROS realizados al cierre del periodo semestral por una operación o 
varias operaciones que se apartan del perfil del cliente.

Noticias periodísticas: cantidad de ROS realizados con base en noticias periodísticas negativas relacionadas con 
el cliente al cierre del periodo semestral. Son aquellos ROS que fueron reportados indicando como fuente de la 
información: “Artículo periodístico” en el Sistema SRO.

Otros: cantidad de ROS realizados al cierre del período semestral que no corresponden a ninguna de las tres 
categorías anteriores.

TOTAL DE REPORTES DE OPERACIÓN SEMESTRE: el sistema suma automáticamente todos los ROS 
informados por la entidad en los campos precedentes.

Los ROS informados en los campos “Desvíos del perfil del cliente” y “Otros” generan automáticamente una ficha 
en el módulo “Tipologías de LA/FT” del sistema, donde deben cargar información adicional y describir la 
operatoria reportada.

El campo REPORTES DE OPERACIÓN del Estado de situación al cierre del semestre deberá coincidir con el 
resultado del campo “TOTAL DE REPORTES DE OPERACIÓN SEMESTRE”. Es una validación del sistema.

Apertura de ROS históricos:

Reticencia de información: cantidad de ROS históricos realizados por reticencia de información.

Desvíos del perfil del cliente: cantidad de ROS históricos realizados por una operación o varias operaciones que 
se apartan del perfil del cliente.

Noticias periodísticas: cantidad de ROS históricos realizados con base en noticias periodísticas negativas 
relacionadas con el cliente.

Otros: cantidad de ROS históricos realizados que no corresponden a ninguna de las tres categorías anteriores.

TOTAL DE REPORTES DE OPERACIÓN HISTÓRICOS: el sistema suma automáticamente todos los ROS 
históricos informados por la entidad en los campos precedentes.

 

3º) Control de clientes contra listado de listados terroristas

Coincidencias detectadas/alertas de FT: cantidad de coincidencias detectadas o alertas de terrorismo generadas al 
realizar el cruce de la base de clientes contra los listados de terroristas y organizaciones terroristas al cierre del 
período semestral. Se consideran únicamente las detectadas o generadas durante el periodo bajo análisis, sin 
importar el estado de las mismas.

Las coincidencias detectadas durante el semestre deberán alocarse en alguno de los siguientes campos:



Falsos Positivos: cantidad de coincidencias detectadas o alertas de terrorismo que al cierre del período 
semestral fueron cerradas como falsos positivos, por no tratarse de las personas incluidas en las listas de 
terroristas y/u organizaciones terroristas del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y el REPET.

•

Coincidencias en Análisis: cantidad de coincidencias o alertas que al cierre del período semestral se 
encuentran dentro del plazo de 48 hs para el análisis, aún no son consideradas falsos positivos ni fueron 
reportadas ante la UIF.

•

Reportes de Financiamiento del Terrorismo (RFT): cantidad de coincidencias o alertas que fueron 
reportadas a la UIF. Impacta automáticamente en el campo, si existe una diferencia de las coincidencias 
detectadas con el total de los falsos positivos y coincidencias en análisis, el sistema arroja como resultado 
la cantidad de RFT.

•

Reportes (RFT) históricos: cantidad de reportes de financiación de terrorismo (RFT) históricos realizados por la 
entidad.

Clientes para realizar cotejo: debe indicar cuales de las siguientes categorías de clientes se incluyen en el 
procedimiento de contraste contra listados de terroristas y/u organizaciones terroristas del Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas y el Registro Nacional (REPET) de la entidad a saber: (i) Tomador – ii) Asegurados (pólizas 
individuales) – iii) Asegurados (pólizas colectivas) – iv) Representantes/apoderados. Se deben tildar aquellos que 
se incluyen en el cotejo.

En caso de que la entidad realice el cotejo contra otras personas (beneficiarios de la cobertura, miembros del 
órgano de administración, beneficiarios finales, etc.) deberá indicarlo en el campo “observaciones”. 

Frecuencia de cotejo de toda la cartera de clientes (stock): indicar la periodicidad del cotejo del stock de clientes, 
a saber:

Diaria,•
Semanal,•
Mensual,•
Semestral.•
Anual.•

En caso de que el cotejo se realice con una periodicidad diferente a las indicadas como opción por el sistema, se 
deberá seleccionar la de mayor proximidad y realizar la aclaración en el campo de “observaciones”.

Método de control: contempla tres (3) opciones alternativas, a saber: a) planilla de Excel, b) Proveedor externo y 
c) Sistema propio. En caso de utilizar más de uno método de control, indicar el que se considera preponderante.

Nombre del Proveedor: si el método de control es Proveedor externo deberá indicar su nombre o razón social.

 

4º) Clientes Sujetos Obligados

Clientes Sujetos Obligados: cantidad de clientes que revisten el carácter de Sujeto Obligado al cierre del período 
semestral.

 



5º) Clientes Personas Expuestas Políticamente

Clientes PEP´S nacionales: cantidad de clientes que revisten la condición de persona expuesta políticamente 
nacionales al cierre del período semestral.

Clientes PEP´S extranjeros: cantidad de clientes que revisten la condición de persona expuesta políticamente 
extranjera al cierre del período semestral.

 

6º) Formas de cobro de pólizas

Tarjetas de crédito: indicar el porcentaje del total de los premios cobrados en el período semestral que se realizó 
mediante tarjetas de crédito.

Tarjetas de débito: indicar el porcentaje del total de los premios cobrados en el período semestral que se realizó 
mediante tarjetas de débito o débito automático.

Transferencias: indicar el porcentaje del total de los premios cobrados en el período semestral que se realizó 
mediante transferencias bancarias.

Cheques de clientes: indicar el porcentaje del total de los premios cobrados en el período semestral que se realizó 
mediante cheque del cliente.

Cheques de terceros: indicar el porcentaje del total de los premios cobrados en el período semestral que se realizó 
mediante cheques de un tercero.

Efectivo: indicar el porcentaje del total de los premios cobrados en el período semestral que se realizó en efectivo.

Depósitos bancarios: indicar el porcentaje del total de los premios cobrados en el período semestral que se realizó 
a través de depósito bancario.

Agente recaudadores: indicar el porcentaje del total de los premios cobrados en el período semestral que se 
realizó a través de agentes recaudadores.

Otras formas de cobro: indicar el porcentaje del total de los premios cobrados en el período semestral que se 
realiza a través de otras formas de cobranza. Se deberá aclarar en el campo observaciones la forma de cobranza.

TOTAL: Se debe tener en cuenta que la sumatoria de los porcentajes indicados en cada medio de cobro debe 
arrojar el cien por ciento (100%) porque el sistema realiza la validación automática y arroja un error si la 
sumatoria da menos o más. 

 

7º) Capacitación en PLA/FT

Fecha de última capacitación: indicar la fecha de la última capacitación en materia de PLA/FT.

Personal capacitado: indicar la cantidad de directivos, empleados y colaboradores de la entidad que recibieron una 
capacitación en materia de PLA/FT en el semestre, conforme con el Plan de Capacitación.



Personal pendiente de capacitación: indicar la cantidad de directivos, empleados y colaboradores de la entidad 
que no recibieron capacitación en materia de PLA/FT en el semestre, pero se encuentran incluidos en el Plan de 
Capacitación.

TOTAL DEL PERSONAL: el sistema suma automáticamente el personal de la entidad incluido en el Plan de 
Capacitación del período e informado en los campos precedentes.

 

8º) Manual de Procedimientos

Fecha de última actualización: indicar la fecha de la última actualización del manual de procedimientos de 
PLA/FT de la entidad.

 

9º) Autoevaluación - Informe Técnico

Riesgo inherente según el Informe Técnico: indicar el riesgo inherente que arrojó el último Informe Técnico de 
Autoevaluación presentado ante la UIF, a saber: ALTO, MEDIO, BAJO o N/A

Riesgo residual según el Informe Técnico: indicar el riesgo residual que arrojó el último Informe Técnico de 
Autoevaluación presentado ante la UIF, a saber: ALTO, MEDIO, BAJO o N/A

Comercializa productos de vida con ahorro o retiro:

Comercializa productos de vida con ahorro o retiro: indicar si comercializa producto de seguros de vida con 
ahorro o retiro. Se despliegan las opciones: SI/NO.

En caso de que actualmente la entidad no comercialice estos productos, pero tenga pólizas en run - off, deberá 
seleccionar “SI” e informar en cero la cantidad y monto de los aportes; luego cargar la cantidad y monto de los 
rescates del semestre. Además, deberá dejar asentado en el campo “Observaciones” que se trata de una cartera en 
run – off. 

Si comercializa productos de vida con ahorro o retiro o si tiene pólizas en run – off debe completar la siguiente 
información:

Cantidad de operaciones de aportes: indicar la cantidad de operaciones de aportes que se realizaron en el período 
semestral. Se deben contar las operaciones o cuotas periódicas que abona el cliente más las operaciones de 
aportes extraordinarios.    

Monto de Prima de Ahorro: indicar el monto total de la prima de ahorro correspondiente al período semestral.    

Cantidad de operaciones de rescate: indicar la cantidad de operaciones de rescates que se realizaron en el período 
semestral.

Monto de Rescates: indicar el monto total de los rescates correspondientes al período semestral.

El monto de prima de ahorro y de rescates debe ser en pesos argentinos. En caso de haberse realizado en moneda 
extranjera deberá expresarse en pesos argentinos al tipo de cambio del Banco Nación al día previo de la 



operación.

Forma de comercialización:

Porcentaje de venta directa: indique el porcentaje del total de las contrataciones de pólizas de seguros del período 
semestral que fueron realizadas de manera directa por la entidad.

Porcentaje de venta por intermediarios: indique el porcentaje del total de las contrataciones de pólizas de seguros 
del período semestral que fueron realizadas a través de intermediarios (productores asesores de seguros, 
sociedades de productores asesores de seguros – brokers y agentes institorios).

Plataformas tecnológicas: indique el porcentaje del total de las contrataciones de pólizas de seguros del período 
semestral que fueron realizadas a través de plataformas tecnológicas.

TOTAL: Se debe tener en cuenta que la sumatoria de los porcentajes indicados en cada canal de venta debe 
arrojar el cien por ciento (100%) porque el sistema realiza la validación automática y arroja un error si la 
sumatoria da menos o más. 

Cantidad de intermediarios que comercializan seguros de vida con ahorro y retiro: indique la cantidad de 
intermediarios que comercializan seguros de vida y seguros de retiro a la fecha de cierre del periodo semestral. Se 
deben considerar aquellos intermediarios activos con pólizas vigentes de vida con ahorro y/o retiro.

 

10º) Comité de PLA/FT

Posee comité de PLA/FT: indicar si la entidad constituyó un Comité de PLA/FT. Se despliegan las opciones: 
SI/NO.

Si la entidad constituyó Comité de PLA/FT deberá brindar la siguiente información:

Cantidad de reuniones semestrales: indicar cantidad de reuniones que realizó el Comité de PLA/FT en el período 
semestral.

 

11º) Conservación de documentación legajos

Impresos en papel: indicar el porcentaje de legajos de clientes que se encuentra en soporte papel al cierre del 
período semestral.

Digitalizados: indicar el porcentaje de legajos de clientes que se encuentran digitalizados al cierre del período 
semestral.

Se debe tener en cuenta que la sumatoria de los porcentajes indicados en cada medio de conservación de la 
documentación (papel o digital) debe arrojar el cien por ciento (100%) porque el sistema realiza la validación 
automática y arroja un error si la sumatoria da menos o más. 

 



12º) Régimen informativo establecido por la Resolución SSN Nº 38.632/2014.

Con la información brindada por las entidades en este apartado del Sistema Integral de Prevención del Lavado de 
Activos (SIPLA), la Gerencia de Prevención y Control del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, 
confecciona el Registro de Entidades alcanzadas por la Resolución SSN N° 38.632/2014 que remite anualmente a 
la Administración Federal de Ingresos Públicos en el marco del “Convenio Específico entre la Superintendencia 
de Seguros de la Nación y la Administración Federal de Ingresos Públicos. Procedimientos de intercambio de 
información en relación con el cumplimiento del Estándar Común de Reporte (“CRS”) celebrado el 
30/03/2022.

¿Se encuentra alcanzado por el régimen informativo establecido por la Resolución SSN Nº 38.632/2014?: indicar 
si la entidad se encuentra alcanzada por dicho régimen. Se despliegan las opciones: SI/NO.

Si la entidad indica que se encuentra alcanzado por el régimen informativo establecido por la Resolución SSN N° 
38.632/2014, debe brindar la siguiente información:

Fecha de último reporte: indicar la fecha del último reporte realizado por la entidad a la AFIP.

Cantidad de personas humanas con residencia extranjera declarables: indicar la cantidad de personas humanas con 
residencia extranjera declarables que se incluyeron en el último reporte.

Cantidad de personas jurídicas con residencia extranjera declarables: indicar la cantidad de personas jurídicas con 
residencia extranjera declarables que se incluyeron en el último reporte.

 

13) Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el Extranjero (FATCA).

¿Realiza reportes por la “Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el Extranjero (FATCA)” ?: indicar si la 
entidad realiza los reportes de FATCA. Se despliegan las opciones: SI/NO.

Si la entidad informa que realiza los reportes de FATCA, debe brindar la siguiente información:

Fecha de último reporte: indicar la fecha del último reporte realizado por la entidad al “Internal Revenue Service” 
(IRS).

Cantidad de personas humanas con residencia extranjera declarables: indicar la cantidad de personas humanas 
consideradas “personas de EE.UU.” que se incluyeron en el último reporte.

Cantidad de personas jurídicas con residencia extranjera declarables: indicar la cantidad de personas jurídicas 
consideradas “personas de EE.UU.” que se incluyeron en el último reporte.

 

14) Observaciones.

Campo libre en el que la entidad puede realizar alguna observación y/o aclaración de hasta un máximo de 8000 
caracteres.

 



GUARDAR: el sistema tiene al final del módulo un ícono “Guardar” que permite guardar la información que se 
va cargando en el sistema para no perder los cambios realizados. Al guardar la información cargada el sistema 
realiza las validaciones e indica los errores que se registran para su subsanación. Además, al iniciar la carga 
de una DDJJ el sistema trae automáticamente la información cargada y guardada.

GENERAR DDJJ: el sistema tiene al final del módulo un ícono “Generar DDJJ” que permite generar la DDJJ con 
la información cargada en el sistema. Si previamente no se guardó la información el sistema realiza las 
validaciones e indica los errores para su subsanación.

No pueden quedar campos vacíos, se deben completar en “0” (cero).

Si la información se encuentra correctamente cargada o una vez subsanados los errores, el sistema genera la 
declaración jurada del módulo.  

 

II. MÓDULO “ESTRUCTURA DEL ÁREA DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO”

Para la carga anual de datos en el módulo “Estructura del Área de Prevención del Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo” debe utilizarse la información del Organigrama y los Estados Contables 
(cerrados al 30 de junio de cada año) de la entidad.

En caso de tener que rectificar la información cargada en módulo, ya sea por errores o por cambios en el 
responsable de PLA/FT, se debe generar una nueva DDJJ para el mismo periodo. La Gerencia toma como válida 
la última DDJJ generada para cada periodo.

 

1°) Responsable del Área de PLA/FT.

Nombre y Apellido: cargar el nombre y apellido del responsable del área de PLA/FT.

Mail de contacto: cargar el correo electrónico del responsable del área de PLA/FT.

Cantidad de empleados con dedicación exclusiva: indicar la cantidad de empleados con dedicación exclusiva al 
área de PLA/FT que tiene la entidad al cierre de cada período anual (30 de junio de cada año).

Por responsable del Área de PLA/FT se entiende al responsable del equipo de soporte del Oficial de 
Cumplimiento Titular, al que hace referencia el segundo párrafo del artículo 11 de la Resolución UIF N° 28/2018.

 

2°) Gastos anuales destinados a la Prevención del LA/FT.

Capacitaciones: indicar el monto en pesos argentinos de los gastos anuales realizados por la entidad en la 
capacitación del personal del área de PLA/FT.

Recursos Humanos: indicar el monto en pesos argentinos de los gastos anuales realizados en remuneraciones 
(salarios, bonos o gratificaciones u honorarios) del personal del área de PLA/FT; los empleados que intervienen 



en los procesos de PLA/FT y los asesores externos en PLA/FT.

Tecnología: indicar el monto en pesos argentinos de gastos anuales en tecnología para el área de PLA/FT. Se 
consideran gastos en tecnología a los siguientes:

Honorarios de proveedores externos de sistemas informáticos utilizados por el área de PLA/FT.•
Inversión en desarrollos internos de sistemas informáticos utilizados por el área de PLA/FT.•
Otros gastos que guarden relación con herramientas tecnológicas utilizadas por el área de PLA/FT.•

 

3°) Procesos tercerizados.

¿La entidad tiene tercerizado algún proceso de Prevención del LA/FT?: Se despliegan las opciones: SI/NO para 
responder la pregunta.

¿Cuáles? Si la entidad responde que terceriza procesos debe detallarlos en un campo libre de hasta un máximo de 
1000 caracteres.

 

III. MÓDULO “INFORMES”

Para la carga de datos en el módulo “Informes” debe utilizarse la información del último Informe del Revisor 
Externo Independiente (REI) e Informe Técnico de Autoevaluación que la entidad presentó ante la Unidad de 
Información Financiera (UIF).

La carga debe realizarse en la misma fecha de vencimiento fijada para su presentación ante la Unidad de 
Información Financiera.

Para poder generar la DDJJ el sistema exige que se encuentren cargados ambos informes, independientemente de 
que alguno ya haya sido presentado en una DDJJ anterior.  

En caso de tener que rectificar la información cargada en módulo, ya sea por errores u omisiones, se debe generar 
una nueva DDJJ para el mismo periodo. La Gerencia toma como válida la última DDJJ generada para cada 
periodo.

 

1°) Datos Identificatorios del Revisor Externo Independiente.

Nombre y Apellido:  indicar el nombre y apellido del revisor externo independiente (REI) de la entidad registrado 
ante la Unidad de Información Financiera (UIF).

CUIT: indicar el número de la CUIT (utilizando el formato con guiones) del revisor externo independiente (REI) 
de la entidad registrado ante la Unidad de Información Financiera (UIF).

 

2°) Datos del Informe del REI.



Período de Información: se debe elegir el año – período objeto del Informe del REI.

Adjunta pdf del Informe: se debe adjuntar en archivo pdf el Informe del REI del período – año.

 

3°) Datos de la Autoevaluación.

Período de Información: se debe elegir el año – período objeto del Informe Técnico de Autoevaluación de la 
entidad.

Adjunta pdf del Informe: se debe adjuntar en archivo pdf el Informe Técnico de Autoevaluación de la entidad del 
período – año.

Las entidades que tengan la obligación de elaborar el Informe Técnico de Autoevaluación de Riesgo en forma 
bienal u otro plazo que a futuro se establezca, deben cargar el último informe presentado ante la UIF. En caso de 
no cargar el informe el sistema impide generar la DDJJ.

El tamaño de los archivos pdf no puede superar el límite máximo de 7,5 MB.

A partir de la puesta en marcha del Sistema Integral de Prevención del Lavado de Activos (SIPLA), las entidades 
aseguradoras no deben presentar el Informe de Autoevaluación por el trámite a distancia (TAD) “Presentación de 
Documentación a la Subgerencia de PLA/FT”, que seguirá vigente para el cumplimiento de su presentación por 
los restantes Sujetos Obligados del sector.

 

IV. MÓDULO “OFICIALES DE CUMPLIMIENTO”

En este módulo la entidad debe cargar los datos identificatorios y de la designación en el cargo de sus Oficiales de 
Cumplimiento Titular y Suplente ante su designación, reemplazo o ante cualquier cambio en la información 
referida a ellos.

No se debe informar por nota a la Gerencia de PLA/FT cuando alguno de los Oficiales de Cumplimiento (Titular 
o Suplente) se encuentre de licencia.

A partir de la puesta en marcha del Sistema Integral de Prevención del Lavado de Activos (SIPLA), las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras locales no deben presentar la información por el trámite a distancia 
(TAD) “Registrar Oficiales de Cumplimiento Titulares del Mercado Asegurador”, que seguirá vigente para los 
restantes Sujetos Obligados del sector.

 

1°) Datos del Oficial de Cumplimiento Titular.

Indicar los datos identificatorios del Oficial de Cumplimiento Titular de la entidad, a saber:

Nombre;

Apellido;



Tipo de documento: se despliegan las opciones DNI, Pasaporte u Otros;

Número de documento;

Número de CUIT/CUIT/CD: utilizar el formato con guiones; 

Fecha de nacimiento: se despliega un calendario para seleccionar la fecha que corresponda;

Mail: indicar el correo electrónico del Oficial de Cumplimiento; y

Teléfono/Celular: indicar el número de contacto del Oficial de Cumplimiento.

Domicilio legal.

Indicar la siguiente información:

País;

Provincia;

Localidad;

Calle;

Número;

Piso;

Departamento; y

Código Postal. 

Cargo, actividad y/o profesión.

Cargo en el Órgano de Administración: indicar el cargo que desempeña el Oficial de Cumplimiento Titular (por 
ejemplo, Presidente, Vicepresidente, Director).

Fecha de designación: se despliega un calendario para seleccionar la fecha del acta del Órgano de Administración 
en el que se aprobó la designación del Oficial de Cumplimiento Titular.

¿Ejerce el cargo de Oficial de Cumplimiento en otro Sujeto Obligado?: Se despliegan las opciones: SI/NO para 
responder la pregunta.

Actividad/Profesión: indicar la profesión o la actividad a la que se dedica el Oficial de Cumplimiento Titular de 
acuerdo con las categorías de actividades de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Designación.

Acta de designación: se debe adjuntar en archivo pdf el acta de designación del Oficial de Cumplimiento Titular.

Inscripción ante la UIF.



Constancia de inscripción: se debe adjuntar en archivo pdf la constancia de inscripción del Oficial de 
Cumplimiento Titular ante la Unidad de Información Financiera.

El tamaño de los archivos pdf no puede superar el límite máximo de 1,2 MB.

 

2°) Datos del Oficial de Cumplimiento Suplente.

Indicar los datos identificatorios indicados en el punto 1°) de este módulo respecto del Oficial de Cumplimiento 
Suplente.

 

V. MÓDULO “TIPOLOGÍAS DE LA/FT”

Para la carga semestral de este módulo se tomará únicamente la información de los Reportes de Operaciones 
Sospechosas (ROS) informados en los campos “Desvío del perfil del cliente” y “Otros” del módulo “Datos a 
informar del sistema integral de prevención de lavado de activos” del mismo semestre.

 

1°) Período de Información.

Se debe elegir el semestre al que responden las tipologías que se van a informar. Se despliegan las opciones para 
el primer y segundo semestre de cada año (por ejemplo, 1/2020 y 2/2020).

En caso de seleccionar un periodo en el que la entidad generó la DDJJ del módulo “Datos del sistema”, el 
sistema trae la información de los ROS automáticamente al módulo “Tipologías de LA/FT”. Es decir que, 
semestralmente, se informan las tipologías de los ROS declarados en el período.

En caso de seleccionar un periodo en el que no se generó la DDJJ del módulo “Datos del sistema”, por ejemplo, 
los períodos anteriores al 2020, el modulo permitirá cargar en forma manual la cantidad de ROS reportados, para 
que posteriormente amplíen la información de las tipologías.

Las entidades deben cargar en el módulo aquellas tipologías previas al período 2020 que resulten relevantes para 
el conocimiento de casos en el sector asegurador. En caso de que la entidad cuente con tipologías relevantes 
previas al 2014, deberá cargarlas en el período 1/2014 (primer período que consta en el sistema) y realizar la 
aclaración en la descripción de la tipología.

Para evaluar la relevancia de las tipologías de períodos previos debe considerarse si se trata de una tipología 
original diferente a las informadas (no existe una tipología similar en los períodos posteriores).

Se aclara que se trata de tipologías que se deben realizar sin incorporar ningún dato que permita identificar al 
cliente, utilizando nombres de fantasía y modificando aquella información que en nada afecta el entendimiento 
del método utilizado pero que podría permitir la deducción del cliente involucrado, para así garantizar el respeto 
del deber de confidencialidad (artículo 22 de la Ley 25.246).

 



2°) Apertura de ROS del Semestre.

Desvío del perfil del cliente: indicar la cantidad de ROS por desvíos del perfil del cliente que se realizaron en el 
semestre.

Otros: indicar la cantidad de ROS que se realizaron en el semestre por tipologías diferentes a la reticencia de la 
información, noticia periodística y desvío del perfil del cliente.

Total de reportes a desarrollar: sumatoria automática de la cantidad de ROS indicados en los campos precedentes.

El sistema genera de manera automática la misma cantidad de “fichas de tipologías” que ROS indicados.

 

3°) Fichas de Tipologías.

Cantidad de personas humanas: indicar la cantidad de personas humanas que participan en la tipología.

Cantidad de personas jurídicas: indicar la cantidad de personas humanas que participan en la tipología.

Tipo de personas jurídicas: indicar el tipo de personas jurídica. Se despliegan opciones. Si hay diferentes tipos de 
personas jurídicas indicar el correspondiente a la persona jurídica más relevante en la tipología. Las restantes 
podrán incorporarse en la descripción de la tipología.

Producto de seguros: indicar el producto de seguros contratado por el cliente o involucrado en la tipología.

Monto aproximado de las operaciones en pesos: indicar el monto en pesos argentinos de las operaciones 
involucradas en el reporte.

Zona geográfica de operación: indicar la zona de la ubicación del riesgo relacionado con la operación reportada.

Momento de la detección de la operación: Se despliegan las opciones: “inicio de la relación comercial”, “durante 
la relación comercial” o “pago del siniestro o indemnización”.

¿Tiene relación con un fraude a la entidad?: Se despliegan las opciones: SI/NO.

Descripción de la tipología: campo libre en el que la entidad debe realizar la descripción de la tipología con un 
máximo de 5000 caracteres.
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ANEXO II – “INSTRUCTIVO DE USO DEL SISTEMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN DEL LAVADO 
DE ACTIVOS (SIPLA)”.

El Sistema Integral de Prevención del Lavado de Activos (SIPLA), bajo la órbita de la Gerencia de Prevención y 
Control del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, es una herramienta desarrollada por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación con los siguientes objetivos:

•           Monitorear los Sistemas de Prevención de las Entidades Aseguradoras y nutrir al área de Supervisión de 
información actualizada y sistematizada previo al inicio de las supervisiones.

•           Confeccionar y mantener actualizado el Registro de Entidades alcanzadas por el Estándar Común de 
Reporte (CRS) y recabar la información correspondiente al régimen informativo establecido por la Resolución 
SSN Nº 38.632/2014 en el marco de la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal de 
la ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE); para el 
cumplimiento del Convenio Específico entre la Superintendencia de Seguros de la Nación y la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. Procedimientos de intercambio de información en relación con el cumplimiento del 
Estándar Común de Reporte (“CRS”).

•           Recabar información correspondiente a la Ley de Cumplimiento Fiscal de Cuentas en el Extranjero 
(FATCA) respecto de las entidades que hayan adherido.

•           Agilizar y sistematizar la actualización de la información de los Oficiales de Cumplimiento Titular y 
Suplente del Registro de Oficiales de Cumplimiento del sector asegurador.

•          Recabar información sobre las operaciones reportadas por las entidades aseguradoras para confeccionar un 
documento académico de Tipologías de LA/FT que pueda ser utilizado por el sector asegurador para evaluar el 
riesgo de lavado y diseñar alertas más efectivas.

•           Sistematizar la información para nutrir y automatizar las Matrices de Riesgo entidad y supervisión de la 



Gerencia.

 

Para ingresar al sistema se deberá completar la pantalla de login con el usuario y la contraseña del responsable 
designado, colocando el número de registro de la entidad ante la SSN (utilizando cuatro dígitos).

Desde el sitio seguro https://login.ssn.gob.ar el responsable designado por la entidad aseguradora deberá elegir de 
la lista desplegable de aplicaciones, la opción: “PLA”.

En caso de que ninguno de los usuarios de login de entidad tenga habilitado el acceso a la opción “PLA”, el 
Oficial de Cumplimiento deberá enviar un mail a prevlavadoactivos@ssn.gob.ar consignando la siguiente 
información de la persona a la que se asigna el usuario:

1) Nombre y apellido;

 2) CUIL;

3) Correo electrónico (donde recibirá la contraseña); y

4) Teléfono de contacto.

En el Sistema Integral de Prevención del Lavado de Activos (SIPLA) se encontrará disponible, para su consulta 
previa a la carga de la información, el Manual para el usuario, en el que consta la forma correcta de utilizar el 
sistema.
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